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Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Denominación del puesto: Director Explotación Sistema.
Código: 10036110.
Centro directivo: Dirección Provincial de Almería.
Centro de destino: Sistema Cuevas de Almanzora.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Carret. y Obras Hid.
Área relacional: Ob. Púb. y Const.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.769,80.
Localidad: Almería. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se modifica la de 25 de 
junio que convoca concurso público para la contrata-
ción de profesorado.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 136, de 9.7.2008 la Resolución de esta Universidad de 
25.6.2008, por la que se convoca concurso público para la 
contratación de profesorado, se modifica la misma en el sen-
tido de anular la plaza de Profesor Ayudante Doctor de «Filolo-
gía Italiana», que figura con el código 18/2/PAD/89.

Granada, 9 de julio de 2008.- El Rector, Francisco González
Lodeiro. 
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versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Auxiliar de Apoyo a la 
Investigación (Rf.ª: PP10710).

En desarrollo del Grupo de Investigación «CVI-177» de-
nominado «Fisiología y bioquímica del crecimiento celular», al 
amparo de la Ayuda concedida por la Resolución de 07/1-APP 
de 15 de enero de 2007, del Rector de la Universidad Pablo de 
Olavide para el desarrollo de dicho Proyecto.

Vista la propuesta formulada por don Plácido Navas Llo-
ret, investigador principal del proyecto citado anteriormente, 
en la que solicita la contratación de un Técnico Auxiliar de 
Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, elabora-
ción y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de este 
proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica y en el 48.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológicas de esta 
Universidad con fecha 18 de junio de 2008. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Técnico Auxiliar de Apoyo a 
la Investigación, de referencia PPI0710, que colabore en la eje-

cución del Proyecto citado anteriormente, al que se adscribe el 
contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo 
al crédito presupuestario 30.21.01.01 541A 649.10.00 
y 30.05.01.33.02 541A 649.05.01 (RC.2007/3310), al 
30.21.01.01 541A 649.10.00 (RC.2006/6709) y a la par-
tida presupuestaria 30.05.01.33.02 541A 649.05.01 
(RC.2007/11394) de los Presupuestos de la Universidad Pablo 
de Olavide.

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológicas. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-


